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A su vez, es preciso indicar que durante el desarrollo de la investigación 

se produjo la modificación legislativa de la norma procesal en referencia, 

incluyéndose a la redacción anterior, al agraviado por el delito como 

interviniente facultado para requerir la elevación de actuados dentro del 

procedimiento en sede fiscal. La modificación efectuada al Código 

Procesal Penal, significó realizar un análisis posterior, el mismo que 

conforme a nuestro criterio contribuye a consolidar la idea de una 

modificación legislativa que excluya al denunciante (no agraviado) de la 

facultad de recurrie la decisión emitida por el Fiscal Provincial. 

Indudablemente, la nueva redacción del artículo 334 o del Código Procesal 

Penal, modificado mediante la Ley No 30076 vigente desde el 20 de 

agosto del 2013; constituye desde nuestro punto de vista, un importante 

avance que permitirá desarrollar nuevas ideas y posiciones que permitan 

optimizar la proactividad y la función cautelar de la Defensa Judicial del 

Estado como instituciones jurídicas. 
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